
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, cinco (5) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa  

Radicado N°:   70-001-33-33-003-2015-00246-00 

Demandante:  Alejandro Rafael Ramirez Perez y Otros 

Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

 

                 ASUNTO:   Inadmite demanda 

  

  

Revisada la demanda para decidir sobre su admisión, se advierte que la misma adolece 

de los siguientes defectos formales:  

  

1. De conformidad al artículo 741 del C.G.P se puede observar que a folio 13 y 14 

del expediente reposa poder en el cual el apoderado de la parte demandante, 

no determinó claramente el asunto o el hecho generador que dio origen para 

presentar la demanda, simplemente mencionó contra quien se dirige la acción, 

por lo tanto este Despacho considera que el poder es insuficiente para 

representar a los demandantes. En consecuencia es necesario que se aclaren e 

identifiquen en el mandato otorgado el motivo de la demanda, conforme a lo 

anteriormente expuesto.    

  

2. No cumple con el requisito estipulado en el artículo 162 numeral 6 del 

C.P.A.C.A., el cual pone de presente la necesidad de estimar razonadamente 

de la cuantía.   

  

En efecto, dado que se estima la cuantía de forma inadecuada, observándose 

a fol. 12 del expediente una afirmación genérica de la misma, compuesta por 

una sola cifra, sin explicar de dónde proviene la misma.  

                                           

1
 “Artículo 74 Poderes (…)  En los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.”  



  

Huelga indicar que la estimación razonada de la cuantía no es la suma de todas 

las pretensiones de la demanda, dado que existen unas reglas claras para 

determinarla, conforme se entra a explicar.  

  

La cuantía es un criterio fundamental para determinar la competencia de un 

proceso, la cual se tasa a la fecha de presentación de la demanda; siendo este 

el momento procesal propicio para que la parte demandante razone 

adecuadamente el monto de las mismas, con el único fin de establecer, 

conforme a las reglas de competencia, a qué dispensador de justicia le asiste la 

facultad de conocer del trámite judicial. Sobre este punto, encontramos que el 

C.P.A.C.A. lo regula específicamente en los artículos 157 y 162 numeral 6 como 

requisito formal de la demanda, denominado la estimación razonada de la 

cuantía
2
.  

  

Sobre este punto, es menester aclarar que el artículo 157 establece varias reglas 

para determinar la cuantía dentro de los procesos, regulando varias hipótesis, 

así:  

                                             

 

                                           

2
 Sobre el punto, nos enseña la doctrina nacional más connotada, que si bien se refiere al anterior código, igual 

norma trae la nueva normativa: “Este calificativito de “razonada” implica una exigencia importante en este 

campo, ya que impide en cierta medida la determinación caprichosa de este factor y con éste la de la 

competencia.  

  

En otros términos, al imponer esa forma razonada se busca que no sea el querer del actor el que condicione 

las instancias posibles; y permite, implícitamente, que el juzgador no acate esa determinación si no la estima 

razonable, para efectos de la competencia, Tampoco obsta lo dicho para que el demandado discuta ese 

estimativo mediante los recursos que proceden contra el auto admisorio de la demanda.  

…  

Por eso mismo hoy es indamisible en una demanda contencioso administrativa, de las que requieren la 

determinación de la cuantía para efectos de la competencia, limitarse la parte demandante a señalar, sin más 

explicaciones, que la cuantía es superior o inferior al valor indicado en la ley. Si así se procediere, el juzgador 

deberá ordenar la corrección de la demanda.  

  

Si en casos como los indicados no se señalan elementos de juicio que permitan establecer la cuantía real de 

lo pretendido y se tramita el proceso, el juzgador tendrá que limitarse a condenar por el monto señalado, 

sin excederlo.” BETANCUR JARAMILLO, Carlos. Derecho Procesal Administrativo. Medellín: Señal Editora, 2009, 

p. 249 y 250.   

  

En igual sentido la siguiente doctrina sobre el nuevo código: “La cuantía debe ser establecida en forma razonada, 

lo que impone expresión de razones claras para llegar a su monto.” Más adelante el mismo doctrinante expresa: 

“La estimación razonada de la cuantía sigue siendo de vital importancia, razón por la cual, en los procesos 

de restablecimiento del derecho está prohibido dejar de cumplir este requisito, so pretexto de renunciar al 

restablecimiento. El razonamiento de la cuantía es la explicación de los valores que se obtendrán con la 

pretensión, el monto de la suma discutida, según el caso, es decir, es señalar el por qué de un guarismo 

determinado se estableció como cuantía de la pretensión.” PALACIO HINCAPÍE, Juan Ángel. Derecho procesal 

administrativo. Medellín: Librería Jurídica Sánchez R. LTDA, 2013, p. 193 y 253.  

 



  

• En su inciso primero, consagra una regla general, consistente en la cuantía 

estimada de forma razonada por el demandante, sin tener en cuenta los daños 

morales, salvo que estos sean los únicos que se pidan, interpretando esta 

Corporación que adicionalmente deben excluirse los demás daños 

extrapatrimoniales o inmateriales que se reclamen, dado que estos no son 

estimables de forma objetiva. Este mismo inciso, posee una regla especial para 

los procesos tributarios, que no es del caso comentar. Igualmente, esta regla se 

complementa con el inciso 3, que consagra la imposibilidad de renunciar al 

restablecimiento en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, y con el inciso 4 que limita la estimación a la fecha de presentación 

de la demanda.  

  

• El inciso segundo, aclara el primero en el sentido de que cuando se acumulen 

pretensiones, es menester tomar como base para ella, la mayor de las 

acumuladas, es decir, las pretensiones no se suman para efectos de determinar 

la competencia. Por este motivo, es del caso analizar el tema de la acumulación 

de pretensiones, como se hará más adelante.  

  

• El inciso final, consagra una regla especial para las prestaciones periódicas de 

término indefinido, para lo cual se limita el valor al materializado entre la 

causación del derecho y la presentación de la demanda, sin pasar de 3 años, 

aclarándose que debe tratarse de forma necesaria de prestaciones, por lo que 

se excluyen de esta regla a título de ejemplo las sanciones, y deben causarse las 

que se reclaman de forma indefinida.  

  

Analizado lo anterior, es menester tocar el tema de la acumulación de 

pretensiones. En primer lugar, se aclara que conforme lo consagra en artículo 

comentado, en su inciso 2, las pretensiones acumuladas, no se suman para 

efectos de determinar la cuantía.  

  

De acuerdo lo anterior, es preciso resaltar que las pretensiones deben 

individualizarse de tal forma que se enuncien de manera clara y separada 

(artículo 163 C.P.A.C.A.) y cuando se acumulan, debe tenerse en cuenta que 

cada derecho reclamado es una pretensión que se acumula, lo que se conoce 



como acumulación objetiva de pretensiones, y si son varios los demandantes 

o demandados, nos encontramos frente a una acumulación subjetiva de 

pretensiones, pero en todo caso como se mencionó con antelación, las 

pretensiones no se suman para efectos de determinar la competencia por 

cuantía.  

 

Por ello, el Despacho considera que la presente demanda no cumple con este 

requisito, toda vez que  el apoderado de la parte demandante en una sola cifra 

suma todas la pretensiones y no explica de manera clara de donde proviene 

ese monto, haciendo de esta forma una indebida acumulación de pretensiones 

 

Por lo anterior, es menester que se razone la cuantía de la forma ya indicada, 

a fin de determinar de forma clara desde el inicio del proceso, la competencia 

del mismo, por lo que debe adecuarse la demanda a los anteriores preceptos.  

  

En consecuencia, es del caso darle aplicación a lo reglado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., por ende se le solicitará a la parte demandante que corrija los defectos 

antes anotados. En mérito de lo expuesto, SE DECIDE:  

  

PRIMERO: Inadmítase la demanda por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de este proveído, para que corrija los defectos indicados de 

que adolece la demanda. Si no se corrige dentro del término se rechazará.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

EDUARDO NAME GARAY TULENA  

  Juez 


